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YISTO:

CONSIDERA\DO:

ÍbA otuitu D uctuot frqioffff **^'
N' ZZZ .2o2I-GRSIUDIRIPRO

El Expedienre N' 01G2020o13099 d€ fech¡ 16 de

dici€mbre del 2020, presenlsdo por Jor8a L¡ir lÍlhhbo¡
Cdilhi

Que, en el oümer¡l 30.5 del Decr4o Legislativo N" ll95
Ley Ceneral de Aqicl¡ltürq dispone que el Mioister¡o de la Producción y los Gobiernos

Regonal€s ororga¡ áutorizaciones y concesioncs. para dcs¡fiollar la sctiüdsd acuícola. según

conesponda sus compereñcias;

Que, conforme ¡ lo dispu€slo en el aniarlo 13" d€l

Reglamento de Ia L€y General de Acuicuhura, aprob¡do por Dccr€to Suprcmo N" 0162016-PRODUCE.
elablecen que €l ¡c§$o a la áctivided acuicols, requi€re el cumplimiento de los r€quisitos s€ñslados en €l
Tero Unico de Procedimimtos Administr¡tivos-TuPA]

Que. med¡aote el Expediente del vislq el solicilanle. solicita

se le otorgue Autorización par¡ desáffoller le aclividad de Acuicl¡lturs de Recursos Limitados - AR-EL.

con las espec¡es: "'Íilrpi." Ore*born¡s ,t¡loic¡¡s y ttPticl¡cn Ara¡nina 8?Ea§. en el predio ubicádo €n

el Sector Sa¡ta Cru¿ D¡lrito C¡ynarachi. Prosincir Lsmas. Depalarnento de Sán Manini
Qüe, asimismo en el do@meolo presentado (Formato 0l), el

solicitártq se compromete s cümplir comprom¡sos ssn¡tarios. buenas práoicls acl¡icolas. ñáñeio de

residuos y afluente! panicipación de cap¡cir¡c¡ó¡ y esitencis tecnic¡ y h presenlación d€ idormes
mer$ál€s y sem€stnles de las aclividades ac1ricolas re¡lizádasi

Que, con el trforme N'0151-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPE JA" de fech¡ 13 de sbril del 2021. la Unidad de Acuicultura, co¡cluye que el solicitante ha

cuhplido coo 1o3 requisitos e$ablecidos en cl Procedim¡enlo N" I I de la Dir€cc¡ón R€g¡onal de l¡
Producción en el TUPA del Gob¡emo Regionsl de Ssn Man¡n, aprobsdo con ls Ordeíanz, ReBional

N' 001-2020-GRSiVíCR,
Estsndo a lo infoí¡udo por la Unidsd de Acu¡cultura de la

Direcciór de Promoción y Desaffollo Pesqu€ro. y coo la visac¡ón de l¡ Dirección de R€gulación y
Fiscalizaciórl la Oficina de Planeaúiento Sec,to.iali

De conforD¡dsd con lo etablecido €o el D.L M ll95-
Ley General d€ Acuiculfi¡ra. su Reglsmenlo aprobado por el D.S N' 003-20I6.PRODUCE, en

c.¡cordancia sor el D.S. N'01G2000-PE, Ia Orden¡oz¡ Regioo¡l N0 0ol-2020-GRSItC& R.M
N' 401-2017-PRODUCE y la R E.R. N' 040-2019-GRS¡,4,/GR;

Sf RESUELVE:

ARTiCULO PRTMERO.- Ororgar a JORGf, LUIS

r ILALOBOS CASTILLo, ¡dentificsdo con DNI N' 18141980, Autorización pam desarollar la actividad
d€ Acuiculturs de Re.urso! L¡mil¡do! " AREL. con las especies: "T'tJ.rpír" Orcochrcn¡! n¡loticfi: y

"2^ichc" A¡ttpd¡rña gtgar, a través de la ut¡liz¡ción de e$añques señiñ urales, con un espejo de agua de

mil quinientos metros cuadrados (150000m:), ubicado en las coordenadas g.og¡áficas wcst4:
06' l'39.196,12' SURI 77" 5'1092857' OESTE. en el Sector Sanla Cruz, Dislrilo Cayrarachi,
Provincia Lamas, Departañenlo de Sa¡ Manin.
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ARTiCULo sfcuNDo.- la Autoriz¡ción a la que se

.efiere el aficulo prim€ro, se otorga por un periodo de trcintr (30) rño!, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguienaes condicionesl

a) Prever que el desarrollo de sus ac¡ividades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioec¿lógico del siíema hidrico circuñdante

b) Cumpl;r con los lineamientos sanitar;os estab¡ecidos por el SANIPES. para la acuicultura de
RecuJsos Limitados AREL.

c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia tecnica" que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regronales. a través del er'lensioristuo acuicola.

d) Aplic¿r buenas práct¡cas acuico¡as.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principálmente sobre el manejo de residuos solidos y

afluentes

0 Dedicar §ll actividad especiñcamente al cuhivo de las especies establecidas en el aniculo primero
g) El cukivo de la especie de Tilapia autoúads, está establecida en e¡ plan de maoejo aprobado con la

Resoluc¡ón Ministerial N' 040-20 lg-PRODUCE.
h) La eventual ampl¡ac;ón de las actividades producrrvas hacia otras especies o hacia orros cuerpos de

€ua, r€{uerirá de autorización previa de la Dirección Reg;on¿l de Ia Producción.
i) EI titular de la autorización está oblig¿do a informar al SANIPES respecto ¡ cualquier epizoot¡a o

brote infeccioso, que se presenle, ¡si mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de cuhivo
j) Presentar los infonnes de Eladistica Pesquera Mensual. y semes¡ral de las actividades reálizádas y

los resultados obtenidos. utilizando los formularios establecidos, alcanzando como plazo maximo a
los siete (07) dias calendar¡o de finaliz¿do cada mes y cada semestre. respeclivamente.

k) La lransferencia e¡ propiedad o posesión de l¡s respectivas i¡stalaciones acuicola§, deberá s€r

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San l\{artin.
l) En caso del acogimiento del titular de Ia actiüdad al fiaccionamiento de pago de multas, y adeude el

¡ntego de dos (02) cuoaas o no pague el integro de la última cuots denro del plazo establecido por
el administr¿do pierde el beneficio. establecido mediante el Decreto Supremo N" 0l?-201?-
PRODUCE.

ARTiCfILo TERCf,RO - La presente autorüacióq está

úeta al cumplimierto de las condiciones que establezca el d€recho de uso de aguA que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Local del Agua que coresponda.

ARTiCULO CUARTO - La urilización del objeto de la
autorización con una finalidad distiúta ¡ aquella para la cu3l fue otorgadq el incuñplimiento de los

objetivos prefijsdos en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acredilar la ejecución de su proyeclo

dentro los plazos establecidos en la ¡ornatividad vigente. el incümplimiento de las nomas anbiertales.
asi como de lo establecido en los aniculos precedemes, serán causales de caducidad d€l d€recho otorgado
y esrani sujelá a las san(iones que corespondán

ARTÍcuLo oú'rNTo - Remirir copi¿ de l¿ pres€nte

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desanollo Económico del Gobiemo Regional

de Sa¡ Maniq a la Autoridad Local del Agua que corespo¡dai asimismo. pübliquese en el Calastro

Acuicola Nacional ljtp/lsg$¡9sg¡risgb.Esslg§e.gsb.De

In9. LERMO


